
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad. No. 2021-01120 

 

Como quiera que de los documentos aportados se establece el fallecimiento de la 

causante, así como el interés jurídico que le asiste a la interesada para demandar la 

apertura del proceso, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 488, 

489 y 490 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de sucesión intestada de 

BENJAMIN HUERTAS HUERTAS, fallecido el 08 de abril de 2009 en Bogotá, lugar 

de su último domicilio. 

2.- EMPLAZAR conforme al art. 10 del decreto 806 de 2020,  

Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

3. Se reconoce a la señora, BERTILDA NAVARRO DE HUERTAS como cónyuge 

sobreviviente. 

4.- Se reconoce como herederos en esta sucesión a los señores MARIA DEL 

CARMEN HUERTAS NAVARRO, JOSE BENJAMIN HUERTAS NAVARRO, 

LEONOR HUERTAS NAVARRO Y FLOR ALBA HUERTAS NAVARRO, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

5.- Oficiar a la OFICINA DE COBRANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN–, como lo dispone el art. 844 del 

Decreto 624789 y al Gerente de Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 

Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Se reconoce personería al abogado ALIPIO CRUZ BERNAL, como apoderado 

de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez (1) 

   
 

PAMFS 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.012 

Fijado hoy 21 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


